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1999-00 
Certificación número 5 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 26 de agosto de 
1999, tuvo ante su consideración los planteamientos del Prof. Héctor Colón, Director 
Interino del Programa General en Ciencias Naturales, en oposición a la Certificación 
número 116 (1998-99) del Senado Académico. 

Luego de la exposición de rigor y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico solicita que en los departamentos del área de 
Ciencias se discuta cómo se deben determinar los requisitos de 
reclasificación, transferencia, traslado e índices de ingreso al 
Programa General de Ciencias Naturales, para que los representantes 
presenten el sentir de cada departamento al Senado. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

Vo.Bo. 

Presi te Interino 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
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éctor ón, D 

Programa General de Ciencias 
C:) ?'. n • ' .. r- , ..- •. \ .. Teléfono: (787) 738-2161: Exts. 2078, 2206 

15 de junio de 1999 

tor Interino 
Programa General en Ciencias Naturales 

CERTIFICACION NUMERO 116 (1998-1999) 

En referencia a la certificación en epígrafe entiendo que está fuera de lugar por las 
siguientes razones: 

• Nunca.se preguntó al Director del Programa General en Ciencias Naturales su opinión 
en cuanto al tema. 

• El Programa General en Ciencias Naturales tiene un Comité Asesor precisamente 
para atender entre otras cosas requisitos de reclasificación, transferencia, traslado e 
índices de ingreso al Programa. 

• Cabe indicar que el Comité Asesor tiene un componente de cada Departamento, 
incluyendo al Departamento de Biología. 

• Esos trámites lo que lograrían. es atrasar los trabajos del Programa General en 
Ciencias Naturales ya que habría que esperar que haya reunión del área de ciencias y 
que los profesores se pongan de acuerdo. 

• De ser así, TODOS los Departamentos del área de ciencias deberían ventilar este tipo 
de asuntos en reuniones de área, ya que todos nuestros estudiantes toman clases en 
todos los Departamentos. 

Por las razones que expongo anteriormente impugno la Resolución tomada y solicito que 
quede sin efecto. Además solicito que en próximas ocasiones donde se tomen decisiones 
que afecten al Programa General en Ciencias Naturales se consulte al Director del 

. Programa. 

Gracias. 

aec 

c. Dr. Ram S. Lamba, Decano Académico 

http:Nunca.se
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1998-99 
Certificación número 116 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 13 de mayo de 
1999, al considerar el informe de la Comisión de Asuntos Académicos sobre los 
requisitos para las Reclasificaciones Departamentales, tuvo ante su consideración una 
moción presentada por la Sen. Rosa del C. Torres, Representante del Departamento de 
Biología. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

El Senado Académico acogió la siguiente expresión presentada por 
la Sen. Rosa del C. Torres: 

"Solicitar que aquellas decisiones relacionadas con los requisitos de 
reclasificación, transferencia, traslado e índices de ingreso al 
Programa General de Ciencias Naturales, se tomen en reunión del 
área de Ciencias." 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Á.__~~ &:s.z~ 
Sy~a Tubéns Castillo 
Secretan · · 

Vo. Bo. 

~--.-(_/L.~
Rafael Rivera Lehman · 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de OportUnidades en el Empleo 
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Senado Académico 

2003-04 
Certificación número 24 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 21 de octubre de 
2003, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 
en torno a los requisitos del Programa General de Ciencias para reclasificación, 
traslado, transferencia e índices de ingreso. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó que las recomendaciones sobre 
politicas y normas de reclasificación, traslado y transferencia de 
estudiantes al Programa General de Ciencias son responsabilidad 
del Director(a) del Programa en consulta con su Comité Asesor. 
Estas recomendaciones se envían para la consideración del Comité 
de Currículo de Facultad y del Senado Académico. 

Cuando los departamentos de Ciencias Naturales se reúnan para 
dar recomendaciones sobre el cupo e IGS de sus programas 
académicos también harán recomendaciones, si así lo desean, 
sobre cupo e IGS del Programa General de Ciencias. Los tres (3) 
directores de departamento y el(la) director(a) del Programa 
llevarán todas las recomendaciones a la Junta de Directores donde 
se llegará a consenso sobre las propuestas de cupo e IGS que se 
llevarán al Senado Académico. 

Esta determinación deroga las Certificaciones número 116 
( 1998-99) y número 5 (1999-00) de este cuerpo. 

Tel.: (787) 263-5854 ó (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 · Facsímil: (787) 263-6665 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/1 
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veintitrés de octubre de dos mil tres. 

~~h~~ 
Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

v:;vL;_ 
Rafael Aragunde 
Rector y Preside te 
Senado Académico 

\ 



UNIVERSIDAD DE PUERTO R!CO E:'I CAYEY 
Senado Académico 

Ccmisién da Asuntos Ac2cérniccs 

INFORMEDEL MES DE OCTUBRE 

En atención a nuestro Piar. de Trabajo para el semestie en curso, la Ccmis;ón de .A.suntos 
Académ:cos se reunió el lunes 6 de octubre para discutir los dos asuntos prioritarios. A 
continucción ~resent2mos un resumen ce cada asunto tratado y nuestra propuesta para resol11er:o 
ce forma definitiva. Ambas propuestas pasan ahora a la consideración del Senado. 

1. Raquis itos del Programa General en Ciencias 

La Certificación 116, 1998-99 del Senado Académico, que está vigente, requiere que las 
decisiones sobre ingreso de estudiantes (reclasificación, traslado, transferencia, IGS) al 
Programa General en Ciencias sean tomadas en reunión del Area. La Certificación fue 
impugnada por el entonces director del Programa en junio de 1999 y el asunto ha estado 
en la agenda de esta Comisión desde entonces. 

La justificación para la Certificación 11 6, presentada por la entonces senadora Rosa del 
C. Torres, se enfoca en el procedimiento para aprobar requisitos de admisión que permite 
la participación activa de toda la facultad de cada departamento. Ante la realidad de que 
el Programa General en Ciencias no tiene facultad se plantea entonces, que todos los 
profesores del área puedan participar de estas decisiones. 

La impugnación se fundamenta en las dificultades prácticas del procedimiento propuesto 
al requerir el consenso de unos 50 profesores. También se argumentó que el Comité 
Asesor del Programa tiene entre sus funciones recomendar las normas de ingreso de los 
estudiantes. Este Comité tiene un representante de cada departamento, que es 
nombrado por el Decano Académico con el endoso de los directores de cada 
departamento. 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISION 

Además de evaluar toda la documentación relacionada al tema, el Decano Académico 
consultó el asunto, a nombre de la Comisión, con la nueva Directora del Programa y con 
los tres (3) directores del área de Ciencias. En su análisis la Comisión decidió establecer 
una distinción entre el ingreso de estudiantes nuevos (requ iere aprobación de cupo e IGS) 
y el ingreso de estudiantes por reclasificación, traslado o transferencia. Sobre esto último, 
las políticas y normas no requieren revisión frecuente, a diferencia del IGS, que debe 
evaluarse cada año. 



La Comisión reccmiend2 la aprobacién de las siguientes mociones: 

1'las recomendacior.es sobra políticas y normas de rsclasificaclón, traslado y 
transferencla de estudiantes al Programa General en Ciencias sen 
respcnsabilicad del Oirector(a) del Prcgrama en consulta ccn su Comité Asesor. 
Estas reccmandaciones se envían para la ccnsideracién del Comité de Currícu!o 
de Facuitad ydel Senado .u.cadémico" 

"Cuando los departamentos de Ciencias Naturaies se reúnan para dar 
recomendaciones sobre el cupo e IGS de sus programas académicos también 
harán recomendaciones, si así lo desean, sobre cupo e IGS del Programa 
General en Ciencias. Los tres (3) directores de departamento y el(la) director(a) 
del Programa llevarán todas las recomendaciones a la Junta de Directores dende 
se llegará a consenso sobre las propuestas de cupo e IGS que se llevarán al 
Senado Académico". 

La aprobación de estas mociones proporcionaría un procedimiento ágil pero participativo para 
tratar el asunto en discusión. Además, deberán ser derogadas las Certiñcaciones 116 (1998-99) y 
5 (1999-00) del Senado Académico. 

2. Definir "cambios en el funcionamiento del departamento" 

En el año 1999 se hicieron enmiendas al Reglamento Interno del Senado relacionados 
con la aprobación de prontuarios de cursos nuevos. Específicamente, se establecían los 
criterios para decidir cuáles prontuarios serían analizados y aprobados en el Senado y 
cuáles solo pasarían por el Comité de Currículo de Facultad. En la Certificación #15 
(1999-00) se solicita a los departamentos que definan claramente los siguientes criterios: 
uerogación de dinero significativa" y "cambio en el funcionamiento del departamento".{Art. 
43.3} 

En la Certificación 53, (2000-01) se define "erogación significativa de fondos'\ pero queda 
pendiente la definición del otro criterio. Luego de un análisis ponderado de este asunto la 
Comisión acordó que todos los prontuarios nuevos deben discutirse y aprobarse solo en el 
Comité de Currículo de la Facultad entendiendo que ese es un grupo representativo de 
colegas que pueden hacer una evaluación crítica de los prontuarios y las circunstancias 
en que se desarrollan. 

Todo el criterio de erogación significativa de fondos como el de cambios en el 
funcionamiento del departamento pueden ser evaluados con eficacia en el Comité de 
Currículo. Algunos posibles cambios que el Comité pudiera usar como criterios en el 
análisis son: 

• Contratación de personal adicional 
• Readiestramiento del personal 
• Cursos interdisciplinarios enseñados por más de un (1) profesor 
• Cursos en línea o a distancia 

http:recomendacior.es
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La Comisién racomienda la aprobacién de la siguiente moción: 

"Todos los prontuarios de cursos nue1Jos serán aprobados por el Comité de Currfcu!o de 
la Facultad usando los criierios de calidad y aplicabilidad que entienda pertinentes. Solo a 
solicitud del Comité, el Senado recibirá prontuarios para su evaluación y, en ese caso, les 
canalizará a través de la Comisión de Asuntos Académicos. En estos casos el Comité 
indicará las razones para solicitar la evaluación del Senado". 

WAT/nez 

1 O de octubre de 2003 

Miembros de la omisión de Asuntos Académicos: 

~V~~ ~ ~~~/y 
.,. w%ldo A. arres Dr. Edwin V?"Zquef 

Decano de Asuntos Académicos Departamemo de Biología 

Dra. Loliannette Emmanuelli ~~ 
Departamento de Humanidades Biblioteca 

Est. Orlando Rodríguez Hernández 
Consejo General de Estudiantes 




